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^®CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
- ynntamientos de la provincia .............  afio, 50 ptas.
-o» dernáa: trimeetre, 15; semeatr* 30; ” óO "

rtranjero: " 22’50; * 15; * 90 "

•u -ripcionea, cuyo pago ea adelantado, w
,a Iwsíeccvó* de Talleres del Hospicio 

.^U.cial> PiK«atelli, 99; donde deberá dirigirle 
■w la correaponaencia adminietrativa referente al 
boLxriif.

de fuera podrán hacerse t emitiendo el importe 
rtr Curo postal o Letra de fácil cobro.

La» cartas que contengan valoree deberán ir certi. 
ncadas y dirigidas a nombre de la citada Insf>ecd6» 
.■-a* Humeros que se reclamen después de transa.. 
r' a C?lalro diar desde su publicación, sólo se aer- 
Ja ,al precio de venta, o sea a 35 céntimos lo# 

ano comente y a 63 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwince céntimos for cada palabra. Al 

aeompafiará un wllo móvil de UNA peseta por 
inscrcióii.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se insertee* 
frevio abono o cuando haya persona en la capital <2* 
responda de éste. _ nnK_,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Ge*® 
nador, por oficio; exceptuándose, según esta v- 
Bido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará nn ej«RPt* 
iel Bo l x t ih respectivo eom« comprobante, siendo 
pago loe demás que to pidam .

Tampoco timen derecho más que a un so»o ejetz 
piar, que se _jlicitará en el oficio de remiaión ne 
original, ’os Centros oficiales.

El Bo l t o w Of ic ia l  se halla de venta * b t 
dienta del Hosnicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EX*3?TO LOS DOMINOOS

«Tritorios °M'san en la Península, islas adyaceuces, Canarias y 
Mas Z ’ d Afr>ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
'dro civil) promu,8ac>ón, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6- 
ie^rnoiliT’810}011?8 dcI Gobierno son obligatorias para la cap«al 

dMZ qUe 8,e P5blÍC?D ofi=ia,”"te en ella, y d^e

Inmediatamente que ios sefior/s Alcaldes y Seciztarios 
esu Bo l mim Of ic ia l , dispondrán aur se fije un .
ti sirio de -ostumbre, donde permanecerá hasta A recibo de. m 

^Lm6señoree Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha 
Slídad. de conservar los números de este 
ordenadamente oara su encuadernación, que deberá venicarw * 
final d* cada semestre.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministerio de la Gobernación v de 

conformidad con el Consejo de Ministros Y
Vengo en decretar lo siguiente:
cíe deroga el Real decreto de 9 de febrem 1Q7A í“onS?a C™13'"’™10,8 de Isuerre V Lo^ 

tcCr » Cét Pr0Vm-13 de Para sos- 
«presí L^Cnrn quedando obligadas las 
^haberes C ' OraC'”nes a a sus Secretarios 
'«la cteUrticdo «" arreglo a la es- 
de 1924 v u rr. • \ í i ^cg^mento de 23 de agosto 
1)Qr los'fnnei, ?,)e-'U "S derechos pasivos adquiridos SecretaríaZXúu8 cksem^ado la 

? veinti""ge de junio de mi no- 
■ orres. —. pi G- • 'es‘ ~ R^eto Alcalá-Zamora y 
Rasares Quiroo-a Stl° < C la ^^ación, Santiago 

(“Gaceta” 7 julio 1933.)

BE ’NSTRUCCION bl ica Y BELLAS ARTES

A decreto
ni<> iaceSr^ 1?CCreto de fech? 23 de junio últl- 

’ar Y selecciona- P rtursos prácticos a fin de prepa- 
^ar I rofesores encargados de curso pa-

ra los Institutos y Colegios subvencionados de Se
gunda enseñanza, . ., , ..

A propuesta del Ministerio de Instrucción publi
ca y Bellas Artes y como ampliación a l°s términos 
en que está redactado el artículo 4." de dicho precepto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Serán admitidos a los cursos de 

referencia los aspirantes que cumplan la edad <ie 
veintiún años antes de l.° de octubre próximo: le
cha ésta en que los declarados aptos comenzaran a 
desempeñar la función que se les encomienda. ,

Dado en Madrid a cinco de jubo de mil novecien
tos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora y Iones. 
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
Francisco J. Barnés Salinas.

(“Gaceta” 7 julio 1933.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Presidente de la República.española,
A todos los que la presente vieren y entendieren,

‘ Que las Cortes han decretado y sancionado la si
guiente

LEY
Artículo L° Los artículos 848. 840. 877. 882, 883, 

889, 895, 896, 897, 898, 899, 900, 902 910, 911 
912, 914 y 944 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
quedan redactados en la siguiente forma: ,,

“Artículo 848. Habrá lugar al recurso de casación 
de que habla el artículo anterior cuando 1a ley se hu
biese infringido en sentencias y autos definitivos de 
los Tribunales. , .

Artículo 849. Se entenderá que ha sido infringida 
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una ley páta. el efecto de que pueda interponerse el 
recurso de casación:

Primero. Cuando dados los hechos que se decla
ren probados en las resoluciones enumeradas en el ar
tículo 848, se hubiere infringido un precepto penal 
de carácter sustantivo u otra norma jurídica del mis
ino carácter que deba ser observada en la aplicación 
de la ley penal.

Segundo. Cuando en la apreciación de las prue
bas haya habido error de hecho, si éste resulta de do
cumentos o actos auténticos que demuestren la equi
vocación evidente del juzgador, y no estuvieren des
virtuados por otras pruebas. ,

Artículo 877. Los recursos se numerarán correla
tivamente ])or el orden de su presentación, y del nú
mero que corres])onda a cada uno se darái certifica
ción a los que lo hubieren interpuesto, si lo pidieren.

í.os recursos contra las sentencias en que se im- 
])onga la |,cna de máxima gravedad, los de competencia 
y los de casos “¡n fragánti” se numerarán separa
damente.

Se establecerá también una numeración separada 
para: los recursos interpuestos contra las resoluciones 
dimanantes de causas en que los condenados se ha
llen en prisión.

Artículo 882. Dentro del término de traslado,, el 
Fiscal y 1as partes se instruirán y podrán im])ugnar 
la. admisión del recurso o la adhesión al mismo.

Si la impugnaren, acompañarán con e! escrito de 
impugnación tantas copias del mismo cuantas, sean 
las demás partes, a quienes el Secretario hará inme
diatamente entrega para que dentro del término de 
tres días expongan lo que estimen pertinente.

Artículo 883. Devueltos los autos por el que úl
timamente los haya recibido o transcurrido e! plazo 
a <me se refiere el artículo anterior, e! Secretario pro
cederá a formar nota de los mismos, y los pasará al 
Magistrado ponente, para instrucción por término de 
diez días.

Previo informe del pállente, 1a Sala 'dictará la re
solución que proceda sobre la. admisión o inadmisión 
del recurso.

Artículo 884. El recurso será inadmisible:
Primero. Cuando se interponga por causas distin

tas de las expresadas en el artículo 849.
Segundo. Cuando se interjionga contra, resolucio

nes distintas de las enumeradas en él artículo 848.
Tercero. Cuando no se respétéh 1os hechos que 

1a sentencia declare probad'ós o se hagan alegaciones 
jurídicas en notoria contradicción o incongruencia con 
aquéllas, salvo lo dispuesto en el número segundo de! 
artículo 849. ,

Cuarto. Cuando no se hayan observado los re
quisitos legales que la ley exige para su interposición.

Artículo 889. Para denegar 1a admisión del recurso 
será necesario que el acuerdo se adopte por unani
midad.

Artículo 895. La Sala mandará traer a la vista 
los recursos por el orden de su admisión, establecien
do turnos especiales de preferencia para los enume
rados en los párrafos segundo v tercero del artículo 
877.

Si ])or cuakmier accidente no pudiere tener lugar 
la vista en el día señalado, se designará otro a la ma
yor brevedad, cuidando de no alterar en lo pobible 
el orden establecido.

Artículo 896. La vista comenzará dando cuenta 
el Secretario del asunto de que se trate. '

Informará primero el Abogado del recurrente; de 
pués. e! de la parte que se haya adherido al recurs 

y, por último, el de 1a parte recurrida que lo imp^ 
nare. Si el Ministerio fiscal fuere el recurrente, 
blará el primero, y si apoyare el recurso, informa1

Artículo 897. El Ministerio fiscal y los Letraó1 
podrán rectificar brevemente, por el orden mismO^ 
que hayan usado de la palabra. .

El Presidente, por propia iniciativa o a requerini^t 
to de cualquier Magistrado, podrá solicitar del 
nisterio fiscal y de los Letrados un mayor esclare1' 
miento de la cuestión debatida, formulando concreta 
mente la tesis que ofrezca duda al Tribunal. .J

No permitirá el Presidente discusión alguna sol>" 
la existencia de los hechos consignados en la 
Ilición recurrida, salvo cuando el recurso se hublc 
Ínter]aiesto "por el motivo del párrafo segundo del af 
tí|ulo 849, y llamará al orden al que intente discu^ 
lob. púdietído llegar a retirarle la palabra.

Artículo 898. Constituirán Sala cinco Magis^1" 
dos. y: Ivo los casos exce])tuados en 1a ley. ,,

En los recursos contra scnteiicias en que haya 
im])ucsta la péha de máxima gravedad, será necesan 
la asistencia de siete Magistrados.

Artículo 899. Concluida la audiencia pública,!. 
Sala resolverá el recurso dentro de los diez días sl' 
gu ientes. B

Antes de dictar sentencia, si la Sala lo estimafl 
necesario para la mejor comprensión de los hed’0 
relatados en la resolución recurrida, podrá reclam;1 
del Tribunal sentenciador la remisión de los atá0'" 
con suspensión del término fijado en el plazo ariteri0^

También jiodrá el Magistrado ponénte, al instruí^ 
de! recurso, proponer a la Sala que la causa sea ■ 
clamada desde luego.

Artículo 'XX). Las sentencias se redactarán de 
manera siguiente: jffl

Primero. Encabezamiento: Se expresará la 1 
cha. el delito sobre que versa la causa, los nombrt' 
de los recurrentes, procesados y acusadores partSt 
lares que en ella hayan intervenido, el Tribunal 
donde proceda, las demás circunstancias genera^ 
que sirvan para determinar el asunto objeto del
curso y el nombfe del Magistrado ponente.

Segundo. Xntecedentes de! hecho: Con separaci0' 
se transcribirán literalmente los hechos declarados p1"0' 
hados en la sentencia o auto recurrido, excepto 
dos que sean de manifiesta impertinencia, así coi11'1 
la narte dispositiva del mismo fallo.

Tercero. Motivos de casación: Se relacionar*11 
los motivos de casación alegados por las respecti^ 
partes. . • . ■ . i

Cuarto. Fundamentos de derecho: Separadam^6 
sé consignarán los fundamentos de derecho de la 
solución.

fhiinto. El fallo: No será preceptivo emplear^ 
jialabras “resultando’’ y “considerando”.

Artículo 902. Si la Sala casa 1a resolución obj^ 
de recurso, dictará a continuación, pero separadarn^' 
te. la sentencia que proceda conforme a. derecho. 
más limitación que la de no imponer pena supef', 
a la señalada en 1a sentencia casada o a la que corre5' 
pondéría conforme a las peticiones del recurrente 
el caso de oue se solicitase pena mayor.

Cuando 1a Sala crea indicado proponer el indule 
lo razonará debidamente en la sentencia.

Se redactarán separadamente los hechos y los f1111 
(lamentos de derecho.

Articulo 910. El recurso de casación por quebi'3.1'.
tamiento'de forma habrá de interponerse una vez 

I tada sentencia definitiva en el asunto de que se tf^'
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Articulo 911. El recurso de casación podrá in
ponerse por quebrantamiento de forma:

lipl'n'er1<'Vl" CL!ando' se denegado alguna di
i de prueba que’ Presta en tiempo y forma

1 Ls partes se considere pertinente.
proceda, .i ^f1100 se haya omitido la citación de. 
la mrtp ’ a í resP°nsa1jle civil subsidiario, la de 
parecen6 CUSadi°ra ° a,(,el actor dvil Para ™ com
ías narte? hnr aCt° ( e ora1’ a 110 ser clue cs- 
P->r citadas ,lCSen CO,nI>arecido en tiempo, dándose

d Presidente dcl T"bunal se 
Mica va T* F,° co“‘este- 3® « audiencia pú 
de ella a 1 r diligencia que se practique fuera 
siendo’ ne-Hn1^ aiO Pre8^ntas que se le dirijan 
causa. ,nente y de manifiesta influencia en la 
l’^cancms-!111^1^ d®6esti,ne cualquier pregunta 
reaHdad, siemnTrm"'?' unPert,ne1ntf no siéndolo en 
Para,el resumió ele?'juicio'6 ?erdadera importancia 

curso d? cavtaón ' l <ll|'1 ta?nl>lén interponcrse el re
Primer^ r° V1'' a nnsnia causa:

Clara V termin^1^0 Cn ’a Scntencia no se exprese * conSidBS”n"’rte amles ÍOn 105 'u-rhos qS 
d,cción entre enn?^8 " re?Ulte manifiesta contra- 
,ados. en rento n„° c'*ns,bHr” romo hechos pro

.......Tin
lúe los hechoáXad la 1sqite,'ci:l sól° exprese 
prubado, siu hace, no s¿ han 
sub^> probados 1 rela!:10,, de '"s .me re-

cn C,la S0llte tu- y defensa. 1 hayan Sldo (^Jeto de la acusación 

n>e7T^ 
naI no hubiere procedido • acUsaci°n, si el Tribu- 
d articulo 733 1 lcv,amente como determina 

haya sido dictada 
e'^," s™=lado 
Sext la(nnsn,a se exigen t0S Lon normes 

semen-
™,^y fanaada 

o Artículo 914 r<„ 1 
te^ad"™ibl= el reeu'so gT del articul° 9H "o 

dando en,el deposito, si l0 hubie?p C°Stas y en la 
de cinco íegar los autos \ , í coi^tuído, man- 
^eiín dé^1'3 que interponi " eT™^1" té™m,> 
^pitillo uHn y ^°u arregló a h ¿ Sunso P°r m- 

pnmero”. 11 ‘a Sección cuarta del 
851 tnujo 2 o > ।
cia*)¿ ^M^¿8V7^d,iS .eticados 850, . 

la 1Gy dc Enjui- 
a^do71o;0^^ptos de esta Ley se- 

D^ho. .V^’^tación. s que se hallan pen- 
r al h'aM^oria _ q . las di?011? de Justicia5? autoriza expresamen- 

'•^Posiciones (lue P-r Decreto 
“ as a fui de acomodar 

el procedimiento a las modificaciones introducidas pol
la ]>resente Ley. •

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

‘cumplimiento de esta Ley, así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, a veintiocho de junio de mil novecientos 
treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora y. Torres.—El 
Ministro de Justicia, Alvaro de Alvornoz y Limi- 
niana.

(‘‘"Gaceta" 7 julio 1933.)

ORDEN
Lino. Sr.: Vista la instancia y examinados los 

documentos remitidos por la Sociedad «Unión 
General de Trabajadores de Alcalá de Ebro» 
(Zaragoza), al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar los Es
tatutos que para tales fines ha presentado la So
ciedad de referencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de mayo y’Reglamen- 
to de 8 de julio de 19II, elevados a ley en 9 de 
septiembre del mismo año; debiendo ser publi
cado este acuerdo en la Gaceta, de Madrid y 
trasladado al Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de julio de 1933.— Mar
celino Domingo.
Señor Director general de Reforma Agraria.

(.Gaceta 17 julio 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Vista la consulta formulada por los 

Jurados mixtos del Trabajo del Comercio, de la pro
vincia de Barcelona, acerca de si procede que los fun
cionarios' de dichos organismos estén afiliados al ré
gimen de Retiro obrero obligatorio y seguro de ma
ternidad y, en tal caso, de qué partida de los Pre
supuestos han de salir las cantidades precisas para el 
pago de tal atención:

Resultando que pasada la consulta a informe del 
Instituto Nacional de Previsión, éste le.emite en el 
sentido de que los empleados de los Jurados mixtos 
se encuentran sometidos al Reglamentó de 21 de ene
ro de 1921, del que sólo quedan excluidos los funcio
narios con haberes pasivos, ya que el artículo 4.° del 
Keglainento citado declara que es aidicable el régi
men a los empleados de Corporaciones e institucio
nes oficiales autónomas, aunque el objeto de su ac- 
t'ynkid sea la prestación de un servicio público o so

Considerando- que el personal dc los Jurados mix
tos, por la escasísima cuantía de sus retribuciones 
(que normalmente oscilan entre 1.000 y 3.000 pese
tas y que no admiten aumentos por antigüedad), han 
de simultanear este empleo con otro particular u ofi-
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cial, respondiendo a esa pequeña cuantía de los suel
dos a preferencia concedida por ()rden de 6 de junio 
de 1932 a los funcionarios dependientes del Ministerio 
de Trabajo para ocupar los puestos de dichos Jurados; 
y si el empleo con que se simultanea es oficial, que
dará excluido del régimen del Retiro, y lo mismo su
cederá si es particular, ya que si percibe por éste más 
de 4.000 pesetas quedará excluido del retiro obrero 
obligatorio, y si percibe menos, estará afiliado a dicho 
retiro en virtud de dicho empleo particular: ,

Considerando que si bien no habrán de ser afilia
dos al retiro obrero obligatorio ...............   remune
rada, debiendo los Jurados mixtos que tengan otro 
empleo oficial o particular, en cambio deberán serlo 
aquellos que no tengan otra ocupación remunerada, 
debiendo los Jurados mixtos pagar las cotizaciones, 
correspondientes con cargo a sus presupuestos, pre
ferentemente de la partida de material,

Este Ministerio ha resuelto: , .
l.° Que los Jurados mixtos del Trabajo afilien al 

régimen del Retiro obrero y seguro de maternidad a 
aquellos funcionarios administrativos y subalternos 
que no posean otro empleo remunerado, bien de ca
rácter oficial o particular, y tengan retribución anual 
inferior a 4.000 pesetas.

2 .° Que cada uno de los empleados de los Ju
rados mixtos con sueldo menor de 4.000 pesetas ha
gan una declaración jurada, a los efectos del apar 
tado anterior, haciendo constar si poseen o no otro 
empleo remunerado; declaraciones que custodiará el 
Secretario del organismo para las comprobaciones que 
hubieran de efectuar los Inspectores de los Seguros 
sociales.

Madrid, 30 de junio de 1933.—P. D., Carlos de 
Baraibar.
Señor Director general de Trabajo.

Por mandato del número 5.° de la Real orden de 
11 de mayo de 1928, las Ordenes ministeriales y vin
culación de las casas baratas habrán de ser inscritas 
en el Registro de la Propiedad, siendo de cuenta del 
propietario interesado el pago de los honorarios del 
Registrador.

El cumplimiento del anterior precepto ha ofrecido 
en la práctica numerosas dificultades, para obviar las 
cuales y establecer una norma de uniformidad en la 
ejecución de dicho requisito,

Este Ministerio ha acordado:
l.° El Patronato de Política social inmobiliaria 

del Estado se encargará de presentar para su inscrip
ción y recoger una vez despachadas, las escrituras de 
vinculación de las casas baratas, así como de hacer 
efectivos sus honorarios al Registrador de la Pro
piedad.

2 .a A este efecto, al recibirse en este Centro las 
mencionadas escrituras con la solicitud de vincula
ción de las casas, se comunicará al solicitante el im
porte aproximado de los gastos de Registro para que 
sea ingresado por el interesado en dicho Patronato en' 
el plazo de quince dias, a contar desde la fecha del 
oficio en que se le comunique el mencionado importe 
aproximado.

3 ." El ingreso de la expresada cantidad habrá de 
hacerse directamente en la Caja del Patronato o por 
giro postal o telégrafico, acompañado de carta en que 
se exprese el número del giro y la finalidad de dicho 
ingreso.

4 .° Retiradas del Registro de la Propiedad, des
pués de inscritas, las escrituras de vinculación, podrán 
ser recogidas y retirado el sobrante, si lo hubiere, 

de la cantidad entregada por el interesado en lasl1 
ciñas del Servicio de Acción social, personaln16* 
o por medio de apoderado que lo esté legalmentC'

Lo que comunico a V. I. para su conociniiéfit 
efectos consiguientes. gg

Madrid, 30 de junio de 1933.—P. D., Carlos 
Baraibar.
Señor Director general de Trabajo.

("¡Gaceta” 7 julio 193>¡

SECCION SEGUNDA
Núm 3.869

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Películas.— Circulan.
El limo. Sr. Director general de SegO1*^ 

me da cuenta de haber autorizado la pfw 
ción de las siguientes películas: , ■

«En el Valle del Ródano», «Niños
«Mercado de Albania», «Un poquito de 
«Verano en el Elba», «Sinfonía del agua»t '(¡ 
ballos de Raza», «Sinfonía de Budapest*' , 
amigo Troll», casa Ufilms. Noticiario núd¿A 
año 7.°; 26 A, 27 B, Volumen 5.° y 27, año 7. 
sa Hispano Fox Film. «Boda del ex-Ph'^ 
de Asturias», de la misma Gasa; «Del P1'8 f 
la arena», casa Cine educativo; «Noche ds 
treno», casa Sice; «Viaje a la Habana de P9 
rán y Collar»; casa Antonio de la Osa». .

Lo que se hace público en este periódiP0^ 
cial para general conocimiento y expre® 
efectos.

Zaragoza, 17 de julio de 1933.
El Gobernador interino,

Gregorio Azaña Díaz-

Núm. 3.868.

Reses mostrencas. — Circular. JJ 
El señor Alcalde de Miedes de Arag^j 

participa que el día 15 del actual desap^j, 
del campo del vecino de dicha localidad 
Gimeno Pérez.'una muía, de 3 años, negr9' 
fina y de alzada baja. ,, Jj

Lo que se hace público en este periódi0^ 
cial para general conocimiento, encargy 
los señores Alcaldes, Guardia civil y 
agentes dependientes de mi Autoridad l9 9 
tica de gestiones para la busca del exp1. 
semoviente, y caso de que fuese hallado 
positado en la Casa Consistorial del 
municipal donde fuere encontrado, a 1 ¡ 
que se dé cumplimiento a lo dispueflj tv 
el vigente Reglamento para la adminisy 
y régimen de las reses mostrencas de 
abril de 1905.

Zaragoza, 17 de julio de 1933.
El Gobernador interino,

Gregorio Azaña DíaZ-
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SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Incurso en el articulo 28 del Reglamento de 23 

de agosto de 1924, el Ayuntamiento de Alhaurín 
cHirande (Málaga), cuya Secretaría ha sido anun
Ciada a concurso en 7 de diciembre último,

Esta Dirección general, haciendo uso de la facultad 
Que tiene conferida, acuérda nombrar para ocupar 
y propiedad el expresado cargo, al concursante don 
José, Luis Fernández Horquez, actual Secretario de 
1 en la 'misma provincia.

Madrid, 4 de julio de 1933.—El Director general, 
J- G. Labella.
, (“Gaceta” 7 julio 1933.)

la octava, con la Jefatura en Sevilla, y, por último, 
otra, en la novena, que la tiene en Málaga; y tenien
do en cuenta lo dispuesto en la Orden ministerial de 
1 de octubre último, referente a los traslados del ¡per
sonal facultativo de dicho Servicio.

Esta Dirección general ha acordado que salgan a 
concurso dichas vacantes, publicándose en la “Gace
ta de Madrid”, debiendo solicitarlas los funcionarios 
a "quienes interese, mediante instancia dirigida a esta 
Dirección general, acompañada de relación de mé
ritos, debiendo obrar en ella en el plazo de quince dias, 
contados a partir del siguiente del de su publicación, 
según se expresa en la citada Orden ministerial.

Madrid, 6 de julio de 1933.—El Director general, 
B. de Campo-Redondo.

(“Gaceta” 7 julio 1933.)

Núm. 3.840.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Caminos.

de

, dirección general del Tesoro público.
medio de cotmación de efectos públicos du- 

f'1 mes de junio último, según los datos fa- 
jiludos jior la Junta del Colegio de Agentes ' 

t «mbio y Bolsa. i
J por 100 Interior. 66’859.
4 por 100 Exterior, 81’434.
5 ^«rti^able, emisión 1908, 76’657.
5 x ■ % 7llortizab1e, emisión 1920. 91’802.
5 Lr mn 7ni(,rl'^able, emisión 1928, 86’440.
5 ñor ™ortizable, emisión 1926, 99'470.

to, 99’47q ' emisión 1927, sin impues- 

emisión 1927, con impues-
4 Im Amortiza!,le, emisión 1928, 71'506 
..1, Amortizable, emisión 1928 Rfo?? 
5 \) 'll;y()1(!lOx^^^'zable, emisión 1928 91’642 
Bonos “ A11'OTta^e, emisión 1929,’ 

onos de I esorena al 6 por 100, 202’1 59 ' 
ligaciones del Tesoro al 5’50 por 100 102’121 

1(5 -krísMo i 5 

íím id' aí 4'50 en4s‘°n 1928. 88'167. 
Cédulas'de Bane^b-00/ emK,nn 1929’ 88’134. 

100, 83W anC° ^ipotAno de España al 4 por 
l'lem Kl. al 5 por 100, 88'977 

em id al 6 por 100, 101'386. 
('(L11! U ‘ P01" 100, 95’804

6 Í'027CO de Crédito Local de España al 
Lkm id. al 5’50 por 100 79’205 

I ' "i 5 P°r 100’ 82W 
lde,n id. id á"ñrLrV;mÍal al 6.por 100’ 94’888- 
Idem id ¡a" i iMn 100’ emisión 1932, 93’492. 

tes^ 98’431’ ' 5 50 P01' 100- emisión 1932, con lo- 

A»"orFbtt.e ÍU1Í° de 1933-E1 Director general.

cci<>n general de Propiedades y Contribu 
px¡ . Clon territorial.

en1 deí* Cat-^t .CU‘itlI,la^as ^e Arquitectos 
(I1 a segtmda repiói? ' e ^.^T^za urbana, una, 

ra’ en laséptim? ^ iC°n caPltaIidad en Zaragoza; 
de la que lo es Valencia; otra, en

Carreteras.—Construcción.
Hasta las trece horas del día 24 del presente 

mes se admitirán en el Negociado de Construc
ción de Carreteras, del Ministerio de Obras pú
blicas, y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas a horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras del trozo 
2.° de la carretera de Ateca a Munébrega, cuyo 
presupuesto asciende a 247.291*54 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo de 14 
meses, a contar de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional de 7.418*75 
pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección ge
neral de Caminos, situada en el Ministerio de 
Obras públicas, el día 29 del actual, a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Obras públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de Zaragoza en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel se
llado de la clase 6? (4*50 pesetas) o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándo
se, desde luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su proposición la 
relación de remuneraciones mínimas en la for
ma que determina el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y 
en el pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el B) del mismo Real decreto ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de diciembre de 1928 (Gace
ta del día siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 8 de julio de 1933. — El Director ge
neral, V. Olmo.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zara

goza.
X ♦ *
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Hasta las trece horas del día 24 del presente 
mes se admitirán en el Negociado de Construc
ción de Carreteras, del Ministerio de Obras pú 
blicas y en todas las Jefaturas de Obras públicas 
de la Península, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta de las obras del 
trozo L° de la carretera de Ateca a Munébrega, 
cuyo presupuesto asciende a 222.591‘69 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el plazo de 14 
meses, a contar de ¡a fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional de 6.677'75 
pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección gene
ral de Caminos, situada en el Ministerio de Obras 
públicas, el día 29 del actual, a las once horas.

El proyeclo, pliego de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras públicas y en la Jefatura 
de Obras públicas de Zaragoza en los días y ho 
ras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel sella
do de la clase 6.a (4‘50 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su proposición la re
lación de remuneraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A) del Real decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929 ^Gaceta, del 7) y en el plie
go de condiciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas obras. Una 
vez que le sea adjudicado el servicio, presentará 
el contrato de trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañía o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928 ^Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 8 de julio de 1933.—El Director ge
neral, V. Olmo.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zara

goza.

Núm. 3.855.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse el 
concurso para la venta de pelo de cerda existen

te en el Matadero público.

1 .a Es objeto do esto concurso la venta de 
pelo de cerda que procedente de las reses sacri
ficadas existe en el M ladero público de esta 
ciudad.

2 .* Durante el plazo del concurso el artículo ' 
se hallará de manifiesto en el Matadero, a fin de 
que puedan examinarlo cuantos deseen tomar 
parte en la licitación.

3 .* Las proposiciones, en pliego cerrado, se 
extenderán en pa .el de la clase sexta 50 pese
tas), reintegrada coi. un timbre municipal de 
1*20 pesetas, e irán acompañadas de la cédula 
personal del firmante y del resguardo de haber I 

constituido en la Caja municipal un depósito 
200 pesetas.

Los depósitos serán devueltos una vez adj11' 
dicado el concurso, quedando únicamente 
constituido por aquél a quien se haga la adju^1 
cacion, el cual responderá del cumplimiento 
todas las obligaciones contraídas.

4 .a Los pliegos habrán de presentarse en *:* 
Sección de Hacienda de la Secretaría municip!l 
durante los horas ordinarias de oficina, deiit1' 
del plazo de veinte días, contados desde eLsl 
guíente al de la inserción del anuncio en el 
l e t ín  Of ic ia l  de Ja provincia.

co115 .a Las proposiciones se redactarán 
arreglo al modelo que figura al final de esle 
pliego.

6 .a El concurso se adjudicará al firmante 
la proposición más ventajosa, pudiendo recD8 
zarse todas ellas si a juicio de Exorno. Ayiid ,,í 
miento ninguna fuera ventajosa para los inte1'0' 
ses municipales.

7 .a El pelo será pesado una vez adjudic^ 
el concurso por el Pesador del Matadero q1"’ 
designe el Administrador del establecimiento, 
prese it ia del rematante y de un Sr. Concejal111' 
la Comisión de Hacienda, sirvien do el poso 
efectuado para determinar la canúdad que el91 
judicatario ha de ingresar en l i G'ja rnuniolp8 
antes de extraer la m rcancía dol local en q111 
se halle depositada.

S/ Del peso total se deducirá el de los en*11 
ses que para hacerse cargo de la mercancía 
sente el rematante.

9 .a A los efectos de las dos anteriores coo^1 
ciones, el rematante se pondrá de acuerdo c0® 
la Sección de Hacienda y el Sr. Administrad 
del Matadero para fijar la fecha y hora que 11 
de verificarse el peso.

10 . Serán de cuenta del rematante los gam 
que origine la separación de los residuos q'’| 
pueda haber mezclados con el pelo y los d 
concurso.

11 . En todo lo no previsto en las anterio^’ 
condiciones será aplicable el Reglamento 
contratación municipal.

Zaragoza, 14 de julio de 1933 —El Alcalá 
F. Martínez.

Modelo de proposición .
D.... , vecino de..... . domiciliado en la 

de.... . núm. ..., piso ...., a V. E. acude y exp!^
Que enterado de todas y cada una de las c00, 

diciones que regulan el concurso anunciado 611 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, d» fecha 
para el concurso del pelo de cerda existente 
el Matadero de esta ciudad, se compromete ‘ 
quedarse con todas las existencias, por el pr^'0 
de . ... los 100 kilos, aceptando todas y cada a1’11 

de las condiciones expresadas.
Viva V. E. muchos años.
Zaragoza ...., de.... de 1933.

(Firma),
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Nüm. 3.856.
Escuela Normal del Magisterio 

pMinario de Zaragoza.

Matrícula de enseñanza no oficial.

tes- seU™onvocana0loPa? disPosicione9 vigen- 
^aminarse de asi n i " ““P0.8 9ue aspiren a 
de segundo enr. 8 a Ura^ de plaü de 1914, o 
l931, en el mea de,Aei'CU general del de

L°s asniranL a l P -embre Pr6ximo.
"ea durante0,^ aolicitar 108 exáme • 
tediante instanci»0 meS d<? 'ag°sto venidero, 

„Pesetas,di3a paP,dhmbrad0 de 1,50
EmpañandoLa, 1 D,reotor,de la Escuela, 

^rnet de identida f a PersonaI corriente y el 
'"‘«mafias tamaño TnoV 6n ?U defeoto. d»s 
pest‘fas en 4 P , 4 cent!metros y dos 
m0. cn toe|íliooporlaconfeccióndel mis-

harVoor mU a?S becho9 en otras 
. Atoles, que |og , p “®d,° d® certificaciones 
168 Establecimkn, ‘ e9ados solicitarán de ta- 
aa£a oiecimientos con la anticipación nece-

Matrícula habrán de abonarse son:
Un mismo curso ^6nJe asígnat”ras varias de 
setas en papel de rXeetilendo de tres, treinta no- 
^pesetal poe Estado, un móv^de 
te d6 18 AsoSón"^’ rT8'- V

^«Pre que no excedan ^tre"®8 asignaturas, 
J1" mismo curso, ocho u pJ t ’ pertenementes 

en papel de pagos al i?! 38 por asignatu. 
fa re8P°ndientes de <Pr x' y los timbres ^0? del Magisterio N ^,001^ d« ‘os Huér 

es de »25 pesetas má® a'de O‘BO Pesetas y 

en™
CU^ A i®a8rxe perto^R®,,^ 

^bada'’11! l0S 0“rso“m^8yq“eod®aean matri-

drán eas d,8P°siciones viv> . r’ qne con arre
de pte.admitidos a exam^t ^nicamente p0 
tete6 89 «^'-aturas

lo hnhfr en l,6a Escnpio318 autorización para 
PodráLos que así

E certíH a tima denAn .examinarse, presen- 
bai° la di!°l6? de haber r?6 a^sto» «demás de 
í,emPo des^100 del maestro'T0 138 prácticas 
paPeI de ¡r 8napon, expedid» que ? 8U debido

den acent'88 pr686ntadae»n S6s"5n secreta, leerá 
6ptar y ouátoy”- Vedará cuáles de

no' L°8 nombres de los

alumnos cuyas Memorias sean aceptadas, se 
pondrán al público en una lista, y ’os incluidos 
en ella, serán los únicos que podrán examinar
se de Prácticas de enseñanza.

MatHcidas gratuitas. .
En cumplimiento de lo dispuesto en la R. O. 

de 25 de. noviembre de 1922, se anuncian, para 
su provisión, setenta y nueve matrículas gra
tuitas, las cuales se adjudica án a aquellos 
alumnos que reúnan las condiciones siguientes:

l .° Falta de recursos.
2 .° Buena aplicación.
El primer punto se justiflc, á con los docu

mentos que acredite la condición de pobreza 
del solicitante o desús padrej , tales como cr/- 
íiflcaciones expedidas por Autoridades n uni- 
cipales, etcétera.

Se considerará que carecen de recur os los 
que disfruten de haber líquido inferior e 3.000 
pesetas anuales, o los hijos de familias cuyos 
padres disfruten haber no mayor de 3.000 pese
tas anuales; si el número de los que coi stitu- 
yen la familia no exceden de cinco 4.000 pese
tas, y 5.000 si exceden de osta última cifra.

Estas matrículas se solicitarán, precisamente 
dentro del plazo compren lido entre el día 1.° y 
el 10 de agosto próximo, ambos inclusive, por 
instancia dirigida al Sr. Director de esta Nor
mal; a esta instancia deberán acompañarse los 
documentos que acrediten la pobreza.

La adjudicación de matrículas gratuitas se 
hará pública en el tablón de anuncios oficiales 
de este Centro. Los alumnos podrán recurrir 
contra ella en el plazo de cinco días. La Junta 
de Profesores de esta Normil resolverá sin re
curso ulterior, estas reclamaciones.

Las solicitudes de matrícula gratuita se consi
deraran como matrículas provisionales a los 
efectos de poder obtener matricula ordinaria, 
caso de haber transcurrido el plazo y los soli
citantes no hubieren alcanzado h matrícula 
gratuita.

Para obtener la ordinaria en estos casos, se 
abrira un plazo breve.

En caso de ser mayor el número de solici
tantes que el de matrículas gratuitas, so aten
dera para establecer ol orden de preferencia, 
a los que posean mejor hoja de estudios.

Los que obtengan la matrícula gratuita, sa- 
tistaran solamente cinco pesetas en papel de 
pagos al Estado por derechos de examen y los 
timbres móviles correspondientes, quedando 
exentos de la entegra do sellos de la Asociació i 
«1 rotección de los Huérfanos del Magisterio 
Nacional*. b

Quedan exclu: os de los beneficios de matrí- 
cu a gratuita lo? que la disfruten por concesión 
n^aA?AS ° on.es otorgadas por alguna Cor- 
pjiMjón o bu; dación benéfica, mientras gocen 
de este benefi io. “
los^teresld',®06 PÚblÍC° para c°nooimiento de 

Fn?imm0R»l’ IB,d6 iulio de 1933--KI Secretario, 
Enrique Bal esteros.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núrn. 3.857.

Juzgado número 1.
Por el presente, y en virtud de providencia 

dictada on doce de noviembre de mil novecien
tos treinta y dos por o! J izgado de 1.a instancia 
número catorce, antes perti aeciente a! del Dis
trito de Buenavista, en los au^s. que se trami
tan de oficio sobre la prevención del juicio de 
abintestato de D. Antonio Cortés Brieva, natu
ral de Zaragoza, cuyas demás circunstancias se 
ignora; se anuncia la muerte sin test ir de dicho 
finado, y se llama por segunda vez a los que se 
crean con derecho a su herencia, para que com
parezcan a reclamarlo ante dicho Ju gado, den
tro del término de veinte días.—En Madrid, L° 
de julio de 1933. — El Juez de 1.a i 13ta. — (Ilegi
ble).—El Secretario.—José Cruz.

Núm. 3 870.

Juzgado número 2.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del Juzgado número dos de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente a Víctor 
Láinez Grajilla, que tuvo su domicilio en la ca 
lie de Palafox, 13, 2.°, y actualmente se ignora, a 
fin de que dontro del término de quinto día a 
contar desde la fecha de la inserción de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca ante 
dicho Juzgado al objeto de recibirle declara
ción, como inculpado en sumario que se ins
truye con el núm. 365 de 1933, sobre estafa; con 
apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
diez y siete de julio de mil novecientos treinta 
y tres.-El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.858.

Caíatayud.
D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción de 

Caíatayud y su partido;
Por la presente se cita a Deogracias Avellán 

González, que también usa el nombre de An
tonio, nacido en Casas de Juan Núñez (provin-

cia de Albacete), en 3 de mayo de 1915, hijo 
Juan Antonio y Josefa, de oficio pintor, otií 
actual paradero se ignora, para que en el 
mino de diez días siguientes a la inserción 
ésta en los periódicos oficiales comparezca 
te este Juzgado de instrucción de Calatayud,P 
ra ser oído como inculpado en el sumario 
mero 73 del corriente año, por estafa; Sj 
apercibimiento que de no comparecer la P9
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho- 

Al propio tiempo ruego y encargo a la , 
cía judicial procedan a averiguar el |
de dicho 
gado.

individuo, oomunioándolo a

parad»'' 
este -J*1

FORMULA DACTILOSCOPICA

3
9

£ 
e

3
15

2
10

Dado

i6

2
10 

2

en Calatayud a catorce de julio 

2
1/2

de |H

novecientos treinta y tres.— Manuel Cruz 
llido.— D. S. M., Justo López.

Núm. 3.859.

Caíatayud.
D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucci^

Caíatayud y su partido;
Por el presente se hace saber a los perjüa(( 

dos por la causa seguida en este Juzgad0^, 
el núm. 45 del año 1932, por estafa contra . 
cual Mingóte Cebollada, Daniel Cardiel Va 
Manuel Torca! Garcés, cuyos paraderos se . 
conocen, que por la Audiencia de ZaragoZ9’ ? 
fecha nueve de septiembre último, se dict^^ 
tencia por la que, entre otros pronuncia^16 J 
se condena al procesado por dicha causa 
Mingóte Cebolla a que abonase al perju ,̂ 
Daniel Cardiel Valero la suma de once r 
veinticinco céntimos, y al perjudicado 
Torcal Garcés en la cantidad de cinco Pe]]¡; 
en concepto de indemnizaciones, y que se 
se entrega definitiva a dichos dos perji*111^ 
de las reses y metálico de su respecté3 í 
pertenencia que se recuperaron y les fue' en
tregados en calidad de depósito. Y con e' 
hacerles saber a los dos perjudicados el 
al percibo de las indemnizaciones, y a la' J 
cerles saber quedan definitivamente en y 
el metálico y reses que fueron recuperada ^ 
tregadas a los mismos en depósito, se 
presente. ,,¡1

Dado en Caíatayud a quince de julio o ^5 
vecientos treinta y tres—Manuel Cruz.^ 
Justo López.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


